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112 médicos son sancionados por la 
emisión irregular de licencias médicas 
reción. Más de 4.420 millones de pesos es el ahorro obtenido gracias al Plan de 
Fiscalización implementado por la Seremi de Salud. El número de profesionales 
penalizados corresponde al período 2024 y el primer trimestre de 2025. 

Carolina Torres Moraga 
carolina.torresdaustraltemuco.cl 

nel período que va entre 
E-* y el primer trimes- 

tre de 2025, un total de 
112 médicos de la Región ha si- 
do sancionado producto dela 
emisión irregular de licencias 
médicas en el marco del Plan 
de Fiscalización de Grandes 
Emisores de Licencias Médicas 
iniciado en octubre de 2023. 

Este plan, implementado 

  

dicina Preventiva e Invalidez), 
apuntaa detectar y sancionar 

ticas fraudulentas en la 
emisión de licencias médicas, 
afectando así tanto al sistema 
desaludcomo al erario fiscal. 

“La implementación dees- 
tesistema de fiscalización refle- 
ja un compromiso firme con la 
transparencia yla integridad en 
el sistema de salud y las arcas 
fiscales, siguiendo un proceso 
que resguarda todos los dere- 
chos, tanto del fiscalizado co- 
modelosbeneficiarios”, expre- 

só el seremi de Salud, Andrés 
Cuyul Soto, quien destacó que 
a través de estas acciones “la 
'Compinbusca protegertantoal 
sistema comoa los usuarios, ga- 
rantizando que las licencias 
médicas se otorguen legítima- 
mente aquienes realmentene- 
cesitan reposo laboral. Noso- 

  

    
tros hemos estado en perma- 
nentediálogoconlos involucra- 
dos y facilitando los procesos 
para llevar a cabo una adecua- 
dafiscalización”, insistió la au- 
toridad. 

LAS SANCIONES 

Las sanciones a los médicos in- 
fractores incluyen una multa de 
10 Unidades Tributarias Men- 

suales (UTM), asícomo la sus- 
pensión dela facultad de emitir 
licencias médicas por hasta 15 
días, medida que puede reno- 
varse mientras no se presenten 
losantecedentes solicitados. 

Para llevar acabo el proce- 
  
  

  

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE SALUD LAUTARO 

LAS MODIFICACIONES A LA LEY BUSCAN ENDURECER LAS SANCIONES A LOS GRANDES EMISORES DE LICENCIAS, 

so de fiscalización, la Compin 
solicita al médico emisor fisca- 
lizado acompañar informe mé- 
dico con formato específico por 
cada licencia médica fiscaliza- 
da, una declaración jurada dela 
existencia de una atención mé- 
dicaobono deatencióno bole- 
ta de honorarios asociada a la 
prestación que origina la licen- 
cia médica si se trata de una 

atención privada. 
Como resultado de las 266 

fiscalizaciones efectuadas por 
la Compin, entre 2024 y lo que 
va de 2025 y que arrojaron los 
112 médicos sancionados, se es- 

tima queseevitó la emisión de 
aproximadamente 10.600 li- 
cencias médicas de 30 días 
(considerando trabajadores 
con sueldo mínimo), generan- 
dounahorro regional estimado 
en más de 4.420 millones de 

pesos. 
Sobre el Plan de Fiscaliza- 

ción, el presidente del Consejo 

  

ARCHIVO EL AUSTRAL. 

Regional Araucanía del Colegio 
Médico, José Marco Cuminao, 

expresó su rechazo a cualquier 
actividad fraudulenta. “Recha- 
zamos cualquier actividad frau- 
dulenta relacionada a la emi- 
sión delicencias médicas, esta- 
mos deacuerdoconla fiscaliza- 
ción, pero sí tenemos diferen- 
cias respecto a la forma en la 
quese está haciendo”. 

Cuminao insistió en que 
“hay situaciones que deben 
mejorarse paraevitar quealgu- 
nos colegas terminen siendo 
sancionados por no poder su- 
bir la información oportuna- 
menteen elsistema”, puntual 
z6el representante del gremio 
médico, quien subrayó la dispo- 
sición al diálogo permanente 
conllas autoridades centrales y 
conla Compinlocal. “Nos inte- 
resa que esto se resuelva a la 
brevedad por el bien del acto 
médico ysobretodo porel bien 
delos pacientes”, dijo. 

“La Compin busca 
proteger tanto al sis- 
tema como alos 
usuarios, garantizan- 
do que las licencias 
se otorguen legítima- 
mente a quienes 
realmente necesitan 
reposo laboral”. 

Andrés Cuyul Soto, 
seremideSalud La Araucanía 

MODIFICACIÓN LEGAL 
Cabe destacar que actualmen- 
teseencuentran en su fase final 

de tramitación legislativa las 
modificaciones ala Ley 20.585 
que regula la correcta emisión 
de licencias médicas, endure- 
ciendo lassanciones paraaque- 
llos profesionales queno cum- 
plan con lo solicitado en la fis- 
calización y para quienes emi- 
tanlicencias médicassinfunda- 
mento médico y en especial a 
quienes sean reincidentes en 
esta conducta. 

ElMinisterio de Salud hain- 
sistido en que “las fiscalizacio- 
nessonexcepcionales, nolare- 
gla”, asegurando que los con- 
trolesse centran principalmen- 
te “enlos grandes emisores”, 
considerando queel80% delos 
fiscalizados emitía más de 
1.000 licencias médicas anua- 
les. Como resultado de ello, se 
sancionó a1.152 profesionales a 
nivel nacional, esdecir, “menos 
del 2% del total de emisoresau- 
torizados”, asegura un comuni- 
cado del Minsal donde se enfa- 
tizaen que: “El presupuesto del 
subsidio para licenciasmédicas 
representa billones de pesos, 
casi el 20% del presupuesto to- 
tal del sector”. s 

  

  

HOSPITAL HHA. 

certificación como 
Primer Centro de 

Enfermedades 
Inflamatorias 
Intestinales 
e En una significativa ceremo- 
nia que reunió al equipo direc- 
tivo, la Unidad de Gastroentero- 
logía, representantes del De- 
partamento de Calidad y a la 
Fundación Crohn Colitis Chile - 

Filial Temuco, el Hospital Dr. 
Hernán Henríquez Aravena 
(HHHA) recibióla tan esperada 

certificación quelo acreditaco- 
mo el Primer Centro de Exce- 
lencia en Enfermedades Infla- 
matorias Intestinales (EII) del 
sistema público en Chile y el se- 
gundoa nivel Iberoamericano. 
La entrega del certificado fue 

realizada por la Dra. Paulina 
NáñezFigueroa, presidenta de 
ACTECCU dela Sociedad Chile- 
nadeGastroenterología, quien 
destacólarelevancia deestere- 
conocimiento. “Venimos a ha- 

cerun reconocimiento al hospi- 
tal que se ha convertido en el 
primer hospital público deChi- 
le quese certifica”. 
Estenuevo estatus de excelen- 

cia certifica el trabajo de un 
equipo multidisciplinario, com- 
prometido con una atención 
centrada enel paciente y conal- 
tosestándares de calidad.Eldi- 
rector del Hospital, Mauro Sali- 
nas, recalcó el significado insti 
tucional del logro: “Para noso- 
trosesun honor ser parte dees- 
te centro de excelencia. La sa- 
ludse construye con personas 
y hoy quiero felicitar al equipo 
degastroenterología, alequipo 
decalidad y a todos los que hi- 
dieron posibleesto”. “8 

  

   

La Ilustre Municipalidad de Lautaro, llama a Concurso 
Público de Antecedentes para proveer el siguiente cargo, 
de conformidad a lo establecido en la Ley N* 19.378, 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal: 
  
  No CARGO. CATEGORIA | JORNADA 
1 | Director/a Cestam A6B | 44horas 

Dr. Cristóbal Sáenz semanales 
Cerda             

Las Bases Generales para postulación, que contienen los 
requisitos generales y específicos para este proceso, se 
encontrarán disponibles en la página web de la 
Municipalidad de Lautaro: www.munilautaro.cl a partir del 
día 28 de Abril de 2025. 
  

RICARDO JARAMILLO GALINDO 
Alcalde de Lautaro             

  

VENTA 
TERRENO 

PARQUE INDUSTRIAL DE LAUTARO 
16.887 m2 
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Ze REMATES REMATE STATION WAGON 
'ANDURAND CHEVROLET “ON LINE” 

MIÉRCOLES 30 ABRIL 2025 / 12.30 HORAS 
'ON LINE WWW.REMATESANDURAND.CL 

"UQUIDACIÓN GONZALO CABRIEL SEUEL RAMÍREZ CAUSAN'C-64-202405L 6 JUZGADO CV DE SANTAGO 
LIQUIDADO CONCUAS LS EOARDO ÁNAREZ OROZCO 

SW CHEVROLET, MODELO ORLANDO 
L5 20, DIESEL, AÑO 2012 /PLACA 

DYRW.30-9 / A LA VISTA 
MÍNIMO $700.000 

EXHIBICIÓN: lunes 28 y martes 29 abril de 10 a 14 y 15 a 18 hrs en calle Aldunate 
1748 Temuco. Garantía previa vehículo $250.000 comisión 7% más imp. vig.bases y 

fotos en WWW.REMATESANDURAND.CL 
MARCELO ANDURAND RÚTH / MARTILLERO CONCURSAL N1003

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/04/2025
    $847.952
  $1.437.450
  $1.437.450

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      16.000
       8.000
       8.000
      58,99%

Sección:
Frecuencia:
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